
MEMORIA DESCRIPTIVA
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PATENTE DE INVENCION

por 20 años

para "Un freno para urdimbres"----------------------------------------------------

A favor de Don Ernesto PUJOL, de nacionalidad española, domi-
p

ciliado en TORSLLO (Barcelona), Colonia Planás, sin ca lle , 

ni número.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención á que hace referencia la  pre­

sente memoria descriptiva está destinada á garantizar la  

propiedad y la  explotación exclusiva de un nuevo dispositivo 

de freno, ap licab le á los  plegadores de urdimbre de lo s  te- 

6 la res , cuya tensión resulta fácilmente graduable.

Está constituido esencialmente él d ispositivo de que 

se trata, por una o más cintas capaces de abrazar a l p le ­

gador e á un tambor a é l fijad o , las  cuales están unidas 

por sus extremos a dos piezas enganchables una en otra me- 

10 diante unos ganchos dispuestos en una y unos dedos llevados 

por la  otra montados excéntricamente en un órgano g ira torio
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á la  propia pieza articulado y acoionable por medio de una 

palanca de modo que, a l g ira r y hacer cambiar por consi" 

guiante de posición lo s  referidos dedos, permita obtener e l 

aumento o la  disminución de la  tensión de las  cintas sobre 

él plegador o el tambor por e lla s  abrazado.

Una de las  piezaB de f ija c ió n  de la s  cintas está some­

tida á la  acción de un oontrapeso que ejerce la  tracolón 

necesaria para que se produzca el frenado.

Para mayor claridad continuaremos la  descripción r e f i ­

riéndonos á un caso de ejecución práctica del freno de que 

se trata, representado solamente á títu lo  de ejemplo en el 

adjunto dibujo.

Bu la  figura 1 de este dibujo se ve e l conjunto del 

freno representado de frente, en la  figura 2 se ve e l mismo 

representado de lado, y en la  figura 3 aparece un deta lle  de 

las piezas de sujeción de lo s  cabos de la s  ointas.

Gomo puede Terse, el freno está constituido por las  dos 

ointas 1,1 que abrazan a l tambor 2 fijado  a l plegador 3 de la  

urdimbre, las  cuales cintas tienen sus extremos fijad os  res­

peo tiramente á las  piezas 4 y 5. De estas piezas la  4 presen­

ta unos garfios  6,6, capaces de engancharse en unos salien­

tes 7,7 que presenta la  5, fijados  al órgano g ira torio  8 a 

e lla  articulado provisto del brazo de accionado 9. A este 

brazo de accionado está articulada una palanca 10, mediante 

la  cual puede graduarse la  posición del mismo y por con s i­

guí ente la  de lo s  salientes 7,7, y con e llo  é l apretado de 

las  ointas 1,1 sobre él tambor 2.
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SI cambio de posición de la  palanca 10 que permite 

la  expresada graduación puede rea lizarse gracias a su 

articu lación en 11, lográndose e l mantenimiento en la  posi­

ción tomada, de un modo suficientemente e lástico , mediante 

un gancho g ira torio  12 en que termina un resorte 13 y un 

an illo  de resorte 14 con una zapata 15. El gancho 12 puede 

penetrar en unos o r if ic io s  16,16 de la  palanca, y la  posi­

ción del miaño y la  del an illo  14 pueden graduarse, mediante 

el to rn illo  oon tuerca de aletas 17, a lo  largo del o ja l 18 

practicado en la  armazón del aparato.

La pieza 5 está constituida por dos porciones unidas, 

entre las  cuales queda un hueco para e l juego del brazo 9. 

Dicho hueco está atravesado por el vástago 19 en el cual se 

engancha la  cadena 20 que se encuentra sujeta a la  palanca 

21 del contrapeso 22. Este contrapeso es e l que ejerce 

sobre e l freno la  traooión requerida para que tenga lugar 

su actuación, y para graduar esta, dicho contrapeso puede 

variar en posición sobre la  palanca 21 articulada en 23.

Como se comprende, cuanto más apretadas están las  cin­

tas 1,1 sobre el tambor 2 mayor será la  aooión de freno que 

aquellas ejerzan.

Podrán ser variables en la  práctica, dentro de la  dis­

posición esencial descrita, las foimas propias y las dimen­

siones de lo s  diversos órganos que entren en la  constitución 

del freno y lo s  materiales empleados en su formación, sin que 

se a ltere  por e llo  la  esencialidad del objeto de la  patente.

El freno de que se trata podrá aplicarse a plegadores
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de urdimbre de cualquier clase de telares en los  cuales 

resu lte de u tilidad  su empleo.

N O T A

Por la  patente de invención a que se r e f ie re  la  pre­

sente memoria descriptiva se REIVINDICA:

5 1 .- La propiedad y la  explotación exclusiva de un

freno para plegadores de urdimbre, oonstituido esencial­

mente por tina o más cintas capaces de abrazar a l plegador 

o á un tambor a él fija d o , las cuales están unidas por sus 

extremos, respectivamente, a dos piezas engancha ble 8 una 

10 en otra mediante unos ganchos o garras dispuestos en una 

de e llas  y unos dedos o salientes dispuestos excéntrica­

mente en un órgano articulado a la  obra de modo que, pu­

liendo g irar dicho órgano respecto a la  pieza permita va­

r ia r  la  posición de ta les  dedos y por consiguiente la  ten- 

15 sión de las  cintas, lográndose las  variaciones en la  posición 

de dicho Órgano mediante una palanca a é l articulada y f i j a »  

b le en diversas posiciones, y e l accionado del freno me­

diante la  acción de un contrapeso que ejerza directa o in­

directamente su acción sobre la  pieza portadora de dicho 

20 órgano de posición variab le.

2 .- SI objeto de la  patente sean cuales fueren las 

circunstancias que concurran con la  esencialidad del miaño 

definida en la  anterior reivindicación y siendo dicho objeto: 

"Un freno para urdimbres".
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Consta la  presente memoria de oinoo hojas fo liadas ,

escritas por una sola cara* , 4
\ V v̂ 

^
■\\\ 

v ■ \

Barcelona, 28 de Enero de 1930 

P. p. de D. Ernesto, PUJOL.
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